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3 . Que la s cargas y grav ámenes anteriores o preferentes

al crédito del actor, si las hubiere , quedarán s ub s istente s,

entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la
respon sabilidad de la s mismas, s in destinarse a s u extinción
el precio del remate .

4 . Que el rematante acep tará los títulos de propiedad que
apa rezcan en los autos sin poder exigir ot ro s, y que quedan
de manifie s to en Secretaría mientras tan to a l os licitadore s .

5 . Que el ejecutante podrá hacer postura a calidad de

ceder el rema te a un tercero en la form a seña lada en el
párrafo 3 ° del art . 1 .499 de la L . E . C .

6 . Que en toda s las subastas, desde el anuncio ha s ta s u

celebraci ón , podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, consignando, junto con aquél, el re s guardo de la

consignación de las cantidades antes dichas , efectuada en l a

Entidad Bancaria y cuenta señ a lada en la le de las condici o -

nes .

7 . Que en caso de ser festivo cualquier día de los señala-

dos se entenderá que la subasta se celebra al s iguiente día
hábil .

8 . Que caso de no haber podido notific arse al demandado
los señalamientos dc s uba s ta , sirva el presente de notifica-

ción en forma .

Bienes objeto de subasta

1 . Una mesa trabajo de acero inox. de 175x60 , con un
valor de 25 .000 pta s .

2 . Fregadero industri al de 170x60 , de 2 seno s y escurri-
dero de acero inox . con un valor de 10 . 000 ptas .

3 . Armario pa ra pescado, marca Friarf de 100x60xI90 ,

Vedereca, con un va l or de 200 . 000 pta s .

4 . Cocina Repagas M-90 de 4 luego s, con un valor de

40 . 000 p tas .

5 . Plancha Repagas Mod . PG-100 , con un valor de 10 . 000

ptas .

6 . Una mesa para plancha, con un valor de 5 . 000 ptas .

7 . Fabricador de cubitos , marca Futurmat, mod . S-65-

SSW, con un valor de 20 .000 pta s .

8 . Freidora Movilfrit Fl Ox 10 con do s ce sto s, con un valor
de 15 . 000 ptás .

9 . Una vilrina de exposici ón de productos Frig . Areval o

Mod . VF- 300 LS de 3 mt s . , con un valor de 200 . 000 pta s .

10 . Mueble calcLCro , marca Facma , con un va l o r de 5 .000
ptas .

motor bomba y dcpurad o r, es de dos brazos, con un valor de
40 .000 ptas .

1 2 . Horno microondas , merca Porland, mod . DMR-603,

con un va l o r de í0 . 000 ptas .
•

13 . Horno a convención, marca Zanussi Vulcano ,

Hordton, co n un va lor de 15 . 000 ptas .

Total 595 . 000 pta s .

Asciende l a pre s ente valoración a quinientas noven ta y
cinco mil pesetas .

En Murc ia a 4 de julio de mil novecientos noventa y

cinco.-El Secretario .

Númcro 6023

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DO S DF. M URCIA

EDICT O

La Iltma . Magi s trad a -Jue z de ll ' M° Yol anda Pérez Vega del
Ju z gado de Primera Ins tancia Número Dos de Murci a .

, Por virtud del presente ha go saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos de Procedimiento Sumario Hi-

potecario art . 1 3 1 I . hipo tecaria reg istrado bajo el número

0568 /94 a in stanc ia del Procurador Franci sco Aledo Martt-

n cz en nombrc y r cpre scntaci ó n de B.N .P. España, S . A .

contra Santiago García Capel y Rosario Moñino Martínez y

Francisco Belmonte Sxura , Dolo res García Moñino en lo s

que por proveíd o de esta fecha se ha acordado sacar a s uba s-

ta lo s bie nes especialmente hipotecados y que de spués se

dirán, por prim e re vez y e n su c a so po r scgunda y tercera

vez, y término de veinte días hábiles, habiéndo se señalado

para dicho a ct o lo s días diecinueve de julio , veinte de sep-

tiembre y d ieciocho de o cmbre de mil n o vecicntos noven ta y

cinco toda s ellas a las trcc e horas en la Sala de Audienci as dc

este Juzgado, sito en Palacio de Justicia 2° p lanta , Ronda de

Garay , l as dos últim as para el caso de ser dec larada desierta

l a anterior, bajo las s i auicntc s

Condic iones

1 . El tipo de l a primera suba s ta es el relacionado en la

e scritura de hipoteca ; para la se4unda con la rebaja del 25 po r

100 para l a te rce ra s in sujeción a tipo . A partir de la publica -

ció n del edicto p o drá n hacerse posturas por escrito en pliego

ce rrado en la Secretaría de este . Iuzgado, co n s i gnándo se al

menos el 20 p o r ciento del prec io del tipo de la suba s [a en la de

Depósitos y Con s i g nac ione s Judic iales abierta en el Banco

Bilbao Vizcaya, S . A ., de esta c iudad , sucursal Infante Juan

Manuel, present a do en este caso resguardo de dicho ingre so .

2 . 1 'u mbién podrá n hacerse las o fcrta s o po s turas en la

11 . Una m áquina de café, marca FuturmaL, equip ada con cutmtía anle s d icha en el propio act o de la suba s ta , o en su
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caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condición primera .

finca registral número 8700-N y con un valor a efectos de
subasta en 13 .725 . 000 pta s .

3 . No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores a l tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio . _

4. Las posturas podr á n hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 . Se devolverán las consignacione s efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo quc corre s ponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la oblig ación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 . Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mi smo
momento de la celebración de la subasta , también podrán
reservar se en depósito las consignaciones de lo s participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofert as
los precios de la subasta, por si el primer adjudicata rio no
cumpliese con su obligaci ón y desearan aprovechar el rema-
te los otros postores y siempre por el orden de las mi smas .

7 . Los títulos de p ropiedad, yuc han s ido suplido s por
certificación de lo que los mismo s resulta en el Regi s tro dc

la Propiedad , en que constan inscritos, estarán de mani fie s to
en la Secretaría del Júzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar pa rte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberá n conformarse con ellos y no ten- ,
drán derecho a exigir ningunos o tros, no admitiéndose al
rematantq despu és del remate, nin guna reclamaci ón por in-

suficiencia o defecto de los mismos .

8 . Las cargas y gravámenes anteriore s y preferentes al
crédito del actor, continuar án subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin de s tinarse a su extinción eI precio
del remate .

9 . Si por error se hubiere señalado para la celebraci ón de
la subasta una fecha que resultare festiva , dicha subasta se
llevará a efecto a día siguiente hábil a la mi sma hora .

Re lac i ón de bienes obje to de subasta

Rústica . Un t rozo de tierra riego en términ o de Murcia,
partido de Guadalupe , pago y rie go de Beniscornia , de s i ete

ochuvas y veintiocho brazas, o sean o nce áreas , que linda
Norte , camino de La Ñora; Mediodía Luis Capel Ros ; Po-
niente, Antonio Ros Cano y Levante , Antonio López y An -
gel Martí, regadera en medió, dentro de la cual existe cons-

truida una casa de planta baja y alta , marcada con el número

ciento ochenta y siete de la carretera de la Ñora , di s tribuida

de doscientos dieciséis metros cuadrados entre ambas plan -

tas . La edificación ocvpa una superficie de la finca sobre la
que se ha construido de ciento ocho met ros cuadrados, con la
que linda por todos sus vientos , excepto por el Nort e , que

linda con la Carretera de la Ñora . Tiene servicios de agua

corriente , luz eléctrica y evacuación de residuales . Inscr ita
en el Registro de la Propiedad de Murcia número Cinco ,

Y para que se cumpla lo acordado , expido el presente en
Murcia , a cuatro de abriAde mil novecientos noventa y cin-
co .-La Magistrada-Juez .-El Secretario .

Númcro 6024

INSTRUCCION
NUMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

D . Francisco Javier Gutiérrez Llamas Juez del Juzgado de
Instrucción Número Uno de San Javier y su partido , hace
saber: -

Que en este de mi cargo se s iguen autos de juicio de
faltas n° 845/88 sobre daños en Tráfico en los que por reso-
luci6n de esta fecha se ha acordado notificar por edictos la
sentencia dictada en lo s mi smos a De Josefa Iniesta Gonzá-
lez, cuyo actual domicilio y parade ro se desconoce . El enca-
bezamiento y el fallo contenidos en la re ferida sentencia son
del tenor literal siguiente :

En San Javier a once de diciembre de mil novecientos
noventa y dos.

Vistos por la Iltma. Sra . D' Ana Maravillas Guirao Gon-
zá lez , Juez del Juzgado de Primera In s tancia e Instrucción
Número Uno de San Javier los autos de Juicio de Faltas 845/
88 sobre lesiones y daños en tráfico con intervención del
Ministerio Fi scal en representacióndc la acci ón pública y de
lo s implicado s : D° María Antonia Gomar Ma rt ínez , el res-

ponsable Civil subsidiario D . Juan García Villena y la Cía .
de Seguros Schweiz con R .C.D . todos ellosrepresentados
por el letrado D . Pedro Conesa Parra; D. Bartolomé Durán

Rojo, la R.C . S. Josefa Iniesta Gónzález y la Cía . Asegurado-
ra G .A . N . rep resentada por el letrado Sc Lacároel .

Fallo

Que debo d e absolver y absuelvo a D . B ar tolomé Durán

Rojo de los hechos o ri g inaron la s presente s actuacione s de-

c larando de oficio la s costas del procedimiento . Sc reservan

expresamente las acciones civiles que pudieran corresponder

a D a María Antonia Gomar Martínez y a D. Juan García
Villena por las lesiones su(ridas y daños causados .

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las par-
tes haciéndoles saber que contra la misma podr án interponer
ante estejuzgado en el término de ci nco días recurso de apela-
ción para ante la Iltma . Audiencia P rovincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia l o pronuncio, ma ndo y firmo .

Y para que tenga lugar lo acor dado y sirva de notifica-

ción en forma se expide el presente en San Javier a siete de

abri l de m íI novecientos noventa y cinco.-El Secretario .


